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Bogotá D.C., enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 110014003080-2022-00769-00 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría (artículo 366 
del C.G.P.). 
 
Con fundamento en el artículo 8º del Acuerdo número PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 20131, corresponde a los jueces de ejecución civil municipal 
resolver sobre la liquidación del crédito allegada por la parte actora, así como 
desatar cualquier petición posterior a la ejecutoria del auto que ordena continuar 
con el cobro, tales como avalúos, remates, etc. (salvo terminaciones por pago 
o transacción, y la liquidación de costas). 
 
Por tanto, remítase el expediente en enero 24 de 2024 a dichos juzgados 
conforme la fecha que se programó por la dependencia de reparto para 
entrega de procesos. 
 
 
 Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

Fabián Andrés Romero Rodríguez 
Juez 
-2- 

 

 
1 ARTÍCULO 8°.- “Distribución de asuntos a los Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen 
seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. En el marco 
de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 
créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes 
relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se 
adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. Cuando el Juez 
de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que dio lugar a la ejecución, o actuaciones 
anteriores a ella, mantendrá la competencia para renovar la actuación respectiva. Una vez avocado el conocimiento 
del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al 
despacho de origen. PARÁGRAFO 1°.- Cuando sólo se persiga la ejecución de la condena en costas impuesta en 
una sentencia o decisión que le ponga fin al proceso, el juez que las impuso conservará competencia, pero en firme 
la providencia que ordena seguir adelante la ejecución, se remitirá el expediente al juez de ejecución respectivo. 
PARÁGRAFO 2°.- En ningún caso se remitirán a los jueces de ejecución civil los procesos ejecutivos adelantados 
dentro de un mismo expediente, cualquiera que sea su naturaleza, para el cobro de costas impuestas en actuaciones 
parciales (incidentes, trámites incidentales, recursos, etc.), multas o perjuicios liquidados” - negrilla fuera del texto 
original-. 
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Bogotá, DC, enero 16 de 2024 
 

Por anotación en estado No. 01 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior. Fijado 

a las 8:00 a.m. 

 

  Secretario: Oscar David Serrano Bustamante 

 

 

mailto:cmpl80bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fabian Andres Romero Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 80

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 110014003080-2022-00769-00 

 
 
Se pone en conocimiento la respuesta de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Guadalajara - Buga en la que indica que la nota devolutiva del 
registro del embargo1. 
 
 
 Notifíquese, 
 
 
 

Fabián Andrés Romero Rodríguez 
Juez 
-2- 

 
 

 
1 Archivo digital 02009. 
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Envió Nota Devolutiva 2023-5027

Correspondencia Buga <correspondenciabuga@Supernotariado.gov.co>
Vie 14/07/2023 9:46 AM

Para:Juzgado 80 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl80bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (181 KB)
2023-5027.pdf;

Señor(a) 
JANNETH RODRIGUEZ PIÑEROS  
SECRETARIA  
JUZGADO 80 CIVIL MUNICIPAL HOY JUZGADO 62 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE  
BOGOTA 
GUADALAJARA DE BUGA 
 
   
ASUNTO: OFICIO No. 0974 DEL 5-09-2022 RAD. 110014003080-20220076900    
 
En atención al asunto de la referencia, se envía documento con NOTA DEVOLUTIVA
correspondiente al (los) predio (os) identificado (s) con el (los) folio(s) de matrícula inmobiliaria
número (s) (373- 5737) En la cual se exponen las razones que originaron la negativa de registro,
igualmente les solicitamos que los oficios sean enviados con la respectiva copia para registro. 

Atentamente, 

MARCELA SANTAMARÍA SÁNCHEZ 
Registradora Seccional ORIP BUGA
Círculo Registral de Guadalajara de Buga, Calima El Darien, El Cerrito, Ginebra,
Guacarí, San Pedro y Yotoco
Carrera 13 N° 1 - 50 
Teléfono: (2) 2361215
E.mail: ofiregisbuga@supernotariado.gov.co
Visítenos: www.supernotariado.gov.co

Prueba Electrónica: Al recibir acuse de recibido por parte de esta dependencia se entenderá como
aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-18-
1999), reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes
telemáticas. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl80bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc5f94b9289be4620392608db84790c7d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638249427721046360%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WoP8555sbFfwatW%2B3sVi2V8bJ91fSHA3X31mwrp0FPg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.alcaldiabogota.gov.co%2Fsisjur%2Fnormas%2FNorma1.jsp%3Fi%3D4276&data=05%7C01%7Ccmpl80bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc5f94b9289be4620392608db84790c7d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638249427721046360%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0quaAltQOdEh5iGwulQYMx3louF8eKlKYnX3eNAouUU%3D&reserved=0
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AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.






















